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VISTO:

La Nota de Coordinación N" 841-2022-GRSM-DRASAM/DDCA, de
fecha 10 de Agosto del 2022, Informe Técnico N" 0ZO'2022-
GRSM/DRASAM/SIGI/OPYEA/UEI, de fecha 12 de Agosto de 2022;
y Memorándum N" 217-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 12 de
Agosto de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín mediante
Resolución Directoral Regional N" 200-2022-CRSM/DRASAM; aprueba el Expediente Técnico del
Proyecto: "Mejoramiento de la CompeütÍüdad en las Cadenas Productivas de Aji, Piña y Limón en

0 provincias del Departamento de San Martín" CUl N" 2553891

Que, mediante la Nota de Coordinación N' 841-2022-GRSM-
DRASAM/DDCA, de fecha 10 de Agosto del 2022, el Director de la Dirección de Desarrollo y
Competitividad Agraria , solicita la I Modificación del Expediente Técnico del Proyecto:
"Meioramiento de la Compeütividad en las Cadenas Productivas de Ají, Piña y Limón en 10

provincias del Departamento de San Martfn" CUl N" 2553891.

Que, mediante Informe Técnico N' OZO-?022'

GRSM/DRASAM/SIGI/OPYEA/UEI, de fecha 12 de Agosto de 2O22, e[ responsable de Ia Unidad
Eiecutora de Inversiones, luego de reüsado el Expediente Técnico del Proyecto: "Meioramiento
de la Competitividad en las Cadenas Productivas de Ají, Piña y Limón en 10 provincias del

Departamento de San Martín" CUI N' 2553891.
recomienda aprobar la I Modificación del expediente técnico con acto resolutivo y la elecución

on administración directa a través de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

Que, la Dirección RegÍonal de Agricultura San Martín, mediante
Memorándum N" Zl7 -2022-GRSM/DRASAM, de fecha 12 de Agosto de 2O22' dispone la
proyección de la presente aprobando la I Modificación del Expediente Técnico del Proyecto:
"Meioramiento de la Competitiüdad en las Cadenas Productivas de Aií, Piña y Limón en 10

provincias del Departamento de San Martín" CUI N'2553891.

Que, el proyecto en mención tiene como objetivo el mejoramiento
del nivel competitivo en las cadenas productivas de alí, piña y lÍmón, en las 10 provincias del

departamento de San Martin.

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución

Ejecutiva RegionalNe 027-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del2022,la Ordenanza Regional

Ne 023-20l8-GRSM/CR, de fecha 10 de Setiembre del 2018 y con las visaciones de los Directores
de Oficina de Asesoría furídica, Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria, oficina de Gestión

Presupuestal, Oficina de Gesüón Administrativa, Dirección de Operaciones Agraria y de la
Dirección Regional de Agricultura San Martín;
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SE RISUELVE:

eRrÍculo 1e.- APR0BAR LA I uoolrlceclón DEL
EXPEDIENTE rÉcr¡co, del Proyecto: "Me¡oramiento de la Competitividad en las Cadenas
Productivas de Aií Piña y Limón en 1O proüncias del Departamento de San Mardn" CUI N'
2553897, con un monto de inversión de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CIñICUENTA MIL Y
00/100 soLEs (s/ 6'250,ooo.oo).
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TotalDescripc¡ón

Costos D¡rectos del Proyecto 5,786,987.69

o
o

Gestión del Proyecto 334,012.31

Supervis¡ón 117,000.00

Erpediente fécnico o Estud¡o M¡nitivo 0.00

L¡qu¡dac¡ón 12,000.00

Costos D¡redo6 del Proyedo 463,012.31

Componente L

Componente ll.

Componeñte lll.

DESARROLTO OE CAPACIDADES PRODUCTIYAS EN MANE'O
TNTEGRAL DE Los cutftvos D[ AJf prñA y UMóN

TORTALECIMIENfO DE CAPACIDADES EN ASOCIAfIVIDAD

ADECUADA ARftcutactóN coMERctAL oE tAs caDENAs
PRoDUcrvAs DE AJl, PrñA Y r.rMóN

5,0s2,887.69

535,«)0.(x,

98,S00.00

6,2s0,000.00

Colos fotales - Prec¡os Pr¡vados - Alter¡at¡va Ún¡ca

ARTÍCUtO Ze,- Notificar la presente resolución conforme a Iey.

REGÍSTRESE Y COMUN|qUESE.
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